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1 AcrA RESUM|DA DE LA ASAMBLEA CANToNAL DE pARTrcrpActóN C|UDADANA DE pEDRo
2 YICENTE MALDONADO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2019
3 En la c¡udad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pich¡ncha, a los4 ve¡ntic¡nco dfas del mes de mazo del año dos m¡l d¡ec¡nueve, siendo las d¡ecisé¡s horas con d¡ez5 minutos, se da inicio a la presente Asamblea Cantonal, pres¡d¡da por el Sr. Jhoon Fernando Correa
6 Mendoza, en cal¡dad de Alcalde subrogante, actuando en cal¡dad de Secretario el Ab. Jaime Paul Polo7 Guerrero;
8 El Señor Pres¡dente Encargado: da la bienvenida a los presentes y d¡spone que por Secretaria se de
9 lectura a la convocator¡a:

10 El Señor Secretar¡o: Por disposición del Pres¡dente de la Comisión Permanente de Leg¡slac¡ón y
1.1 Fiscalización del Concejo Mun¡c¡pal de Pedro Vicente Maldonado, conforme lo establecen la Disposición
1-2 General Quinta de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal de Agua Potable y
13 Alcantarillado del Cantón Pedro Vicente Maldonado, y, el Art. 5 del Reglamento para la Elección de los
L4 Representantes de los Usuarios y Sectores Productivos que lntegrarán el D¡rector¡o de la EPMAPA-
15 PVM, aprobado a través de Resolución Ejecut¡va Nro. 069-2019, de '11 de marzo de 2019; me permito
16 convocar a la Asamblea Cantonal a desarrollarse el dla lunes 25 de marzo del 2019, a partir de las
17 '16H00, en la Sala de Sesiones de la Mun¡c¡palidad, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:
18 1.- Himno Nacional de la República del Ecuador.
19 2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Presidente de la Asamblea.
20 3.- Elección de los representantes de los Usuarios y Sectores Productivos que lntegrarán el Director¡o de
21 la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
22 4.- Clausura de la Sesión.
23 El Señor Secretario: PRIMER PUNTO.- 1.- Himno Nac¡onal de la Repúbl¡ca del Ecuador.
24 fse onfonan /as sagradas notas de nuestro H¡mno Nacional)
25 El Señor Secretario: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesión por pañe del Señor Pres¡dente de
26 la Asamblea.
27 El Señor PreE¡dent6 Encargado: est¡mados conc¡udadanos, compañeros Concejales, señores
2a Darectores, autor¡dades que el dla de hoy nos acompañan, a nombre del señor Alcalde y del Gobierno
29 Munic¡pal qu¡ero darles la más cordial b¡envenida a esta reunión que t¡ene como final¡dad abordar los
30 temas que han sido enunc¡ados; princ¡palmente la elecc¡ón de los representantes de los Usuar¡os y
31 Sectores Product¡vos que lntegrarán el D¡rector¡o de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal de Agua Potable y
32 Alcantar¡llado del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ya que conforme lo establece la Ordenanza de
33 Constitución de la Empresa, dichos miembros duran 2 años en funciones y precisamente hasta el 25 de
34 abril de 2019 se vence este plazo para el que fueron elegidos los anteriores m¡embros; como determ¡na
35 la reglamento creado para el efecto, la presidente de la Com¡sión Permanente de Plan¡ficación,
36 Presupuesto y Patrimonio se constituye en Tribunal Pro-tempore para las elecc¡ones y es su presidente
37 que seguirá con el proceso; en ese sent¡do, queremos que sea lo más democrát¡co posible, que sean
38 Ustedes lo que puedan elegir a su compañero o compañera para que los represente; con esas
39 consideraciones queda instalada la presente sesión; siguiente punto del orden del dfa señor Secretario;
40 El Señor Secretar¡o: TERCER PUNTO.- 3.- Elecc¡ón de los representanfes de /os Usuar¡os y Secfores
4L Product¡vos que lntegrarán el D¡rectorio de la Empresa Pública Mun¡c¡pal de Agua Potable y
42 Alcantarillado del Cantón Pedro V¡cente Maldonado;
43 El Señor PreE¡dente Encargado: Señor Secretario sfrvase explicar en qué cons¡ste la elecc¡ón,
44 El Seño¡ Secretario: con todo gusto señor Presidente, con su venia, conforme lo establece la
45 Disposición General Quinta de la Ordenanza de Constituc¡ón de la Empresa Pública Municipal de Agua
46 Potable y Alcantar¡llado del Cantón Pedro Vlcente Maldonado, cito: 'Para la elecc¡ón de los delegados
47 de los sectores product¡vos y las usuar¡as y usuarios, el Alcalde dispondrá que una de las Comis¡ones
48 Permanentes, se convert¡rá pro tempore en Tr¡bunal Electoral para que convoque solo a los pres¡dentes
49 de los barr¡os y sectores para que se reúna en una sola asamblea general y el¡jan a sus delegados (...)";
50 es asf señor Presidente que a través de Resoluc¡ón Elecutiva Nro. 069-2019, de 11 de ma¡zo de 2019, el
51 señor Alcalde por una parte aprobó el Reglamento para el desarrollo de dicha elecc¡ón, y, por otra
52 designó a los m¡embros de la Com¡sión Permanente de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y Patrimon¡o para que
53 actué como Tribunal Electoral Pro-tempore; at¡endo la normas c¡tadas, se ha convocado a todos Qs54 representantes de los barrios que cuentan con alguno de los servicios que presta la EPMAPA-PVM, a\-
55 como a los representantes de las asociac¡ones de los sectores productivos del cantón, a fin de que en \t\
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1 proceso democrático y transparente eliian a quienes integrarán el Directorio de la empresa en referencia;
2 es necesario aclarar señor Presidente que conforme consta en el Reg¡stro de Entrega de la
3 Convocatorias, se ha entregado a todos los representantes la ¡nv¡tac¡ón, incluso se ha invitado al
4 representante del Recinto Celica ya que ahf también t¡ene presencia con sus serv¡cios la EPMAPA, como
5 b¡en Usted lo manifestó los anter¡ores m¡embros están en func¡ones .iustamente hasta el dfa de hoy, es
6 por eso que se creyó conveniente convocar a la Asamblea en esta fecha; procuraremos entonces con los
7 que están presentes realizar la elección; para que quede más claro me quiero perm¡t¡r dar lectura al
8 Reglamento, que eS coTtito: "REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE
9 LOS USUARIOS Y SECTORES PRODUCTIVOS QUE INTEGRARAN EL DIRECTORIO DE LA

10 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CANTÓN PEDRO
11 VICENTE MALDONADO ( ..) Art.- 1.- Objeto.- Regular el proceso de elecciones de los representantes
72 de los usuar¡os y sectores productivos que integrarán el Director¡o de la Empresa Pública Municipal de
13 Agua Potable y Alcantarillado del Cantón Pedro Vicente Maldonado (EPMAPA- PVM), conforme lo
1,4 d¡spone la D¡spos¡ción General Quinta de la Ordenanza de Constitución de la EPMAPA-PVM. (...)Art.-
15 2.- Ambito.- El presente Reglamento tiene ámbito cantonal y es de apl¡cac¡ón obligator¡a para la elección
16 a la cual se refiere el artfculo anterior. (...)Art.- 3.- Tr¡bunal Electoral Pro{empore.- Se designa a la
17 Comisión Permanente de Legislac¡ón y Fiscal¡zac¡ón del Conceio Municipal de Pedro V¡cente
18 Maldonado, para que actué como Tribunal Electoral Pro-tempore para la elección a la cual se refiere el
19 Art. I de la presente Reglamento. (...)La Com¡s¡ón se constituirá y ejercerá las funciones señaladas en
20 este Reglamento a partir de la v¡gencia del presente Reglamento hasta la proclamación de los resultados
21, de la elección. (...)Art.- 4.- Atribuciones y Responsabilidades del Tribunal Electoral Pro-tempore.- (...) 1.

22 Nombrar, de entre sus miembros al Secretario o la Secretaria del Tribunal. (...) 2. Elaborar el Reg¡stro o
23 Padrón Electoral de los presidentes o presidentas de los bar os y asociac¡ones de los sectores
24 productivos que asistan a la Asamblea Cantonal en la que se realice la elección. (...) 3. lnscribir los
25 candidatos que en forma nominal se propongan de entre los presidentes o pres¡dentas de los barr¡os y
26 asociaciones de los sectores productivos que as¡stan a la Asamblea General en la que se realice la
27 elección. (...) 4. Elaborar, suscribir y notificar el acta de resultados (.. ) 5 Las demás que resulten del
28 presente Reglamento. (...) Art.- 5.- Convocatoria a Asamblea General.- Conforme la dispone la
29 Disposición General Quinta de la Ordenanza de Constitución de la EPMAPA-PVM, las elecciones se
30 desarrollaran en la Asamblea General con la presencia de los presidentes o pres¡dentas de los barrios y

31 asoc¡ac¡ones de los sectores productivos del cantón. (...)La convocatoria tendrá que hacerse con 8 dlas
32 de anticipación a la fecha en la que se realicen las elecc¡ones. ( ) Art - 6.- De los Candidatos.- Se
33 eleg¡rán una o un representante de los barrios, y, una o un representante de los sectores productivos del
34 cantón con sus respectivos suplentes, respetando la equidad y paridad de género. (...) Art.- 7.-
35 Requis¡tos para ser candidato o candidata.- Para ser candidato se requiere cumpl¡r las s¡guientes
36 cond¡c¡ones: (...) a. Estar en pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanla; (...) b. Ser presidente de un
37 barrio o de una asociación de los sectores productivos del cantón; (...) c) En el caso de los dirigentes de
38 los barr¡os, ser además propietar¡o de un bien que cuente con algunos de los serv¡cios que presta la
39 EPMAPA-PVM; (...) d. Contar con el respaldo de por lo menos dos presidentes de los barrios y
40 asociaciones de los sectores productivos del cantón. (...) No podrán participar como candidatos para la
4l elección a la que se refiere el Art. 'l del presente Reglamento, los ciudadanos que se encuentren
42 terciando para algunas de las dignidades de elecc¡ón popular. (...) Art.- 8.- Del proceso electoral.- La
43 votación será secreta, en la papeleta que se elabore para el efecto, en la cual quien ejerza su derecho al
44 voto, deberá consignar los nombres de los candidatos propuestos en la m¡sma Asamblea General. Para
45 la votación se instalaran dos urnas, una para cada represente. (...) Para poder acceder a la votac¡ón los
46 presidentes o pres¡dentas de los barrios y asoc¡ac¡ones de los sectores productivos presentes, tendrán
47 que previamente constar en el Registro o Padrón Electoral. (...) Los miembros del Tribunal Electoral Pro-
48 tempore deberán verificar que los candidatos nominados cumplan con los requis¡tos establecidos en el
49 artículo precedente. (...) La tabulación de los votos la ¡ealiza¡á el Secretario del Tribunal Electoral Pro-
50 tempore en forma pública, de manera de garantizar la transparencia del proceso, se contab¡lizaran
51 además los votos nulos y blancos, estos últimos se sumaran a el/la mayor votado/a. (...) Art.- 9.- Del
52 escrutinio y la proclamación de resultados.- Hab¡éndose receptado los votos de todos los presidentes o

presidentas de los barrios y asoc¡ac¡ones de los sectores product¡vos presentes, se procederá coÑl
conteo de votos y la proclamación def¡nitiva de resultados, lo que se hará constar en un acta suscrita p\(
todos los miémbros del Tribunal Electoral Pro{empore. (...)Art.- 10.- Comunicación de Resultados.-\
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Tribunal Electoral Pro-tempore proclamará los ganadores y comun¡cará med¡ante oficio al Presidente del
Directorio de EPMAPA-PVM, acompañado del acta de proclamac¡ón, quien en la primera ses¡ón que se
convoque luego del proceso elecc¡onario, posesionará a los nuevos miembros. ( .) Art.- 11.- lnic¡o de¡
proceso.- Una vez sea notificados los m¡embros de la Com¡s¡ón que actuará como Tribunal Pro-
Tempore, su presidente deberá coordinar con el Secretar¡o de la Asamblea Cantonal del Sistema de
Participac¡ón Crudadana de Pedro V¡cente Maldonado, a fin de que se convoque inmed¡atamente a
elecciones. ( ) Art - 12.- Publicación.- El presente reglamento deberá ser publ¡cado en el dominio Web
de la Municipalidad y de le EPMAPA-PVM. (..)Art.-'13.- Vigencia.- El presente reglamento entrará en
vigencia una vez sea em¡lida la resoluc¡ón ejecut¡va con la cual se exp¡da. (...) Dado y frmado en la
oficina de Alcaldfa del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal del Cantón Pedro V¡cente
Maldonado, el dla de hoy lunes 11 de mazo de 2019."; entonces no nos quedaría más que realiza( la
elecc¡ón, util¡zaremos como padrón el Reg¡stro de Asistenc¡a, es dec¡r, podrán eleg¡r y ser elegidos
únicamente los as¡stentes a la presente Asamblea; ¡nic¡arfamos hac¡endo las nominaciones para elegir al
representante de los usuar¡os, está a cons¡derac¡ón de todos los presentes para que se real¡ce la
nominaciÓn;
Se concede el uso do la palabra a la representante del bar¡io Kennedy Baja, quien expresando su
saludo a todos los presentes man¡f¡esta: yo quiero mocionar a la compañera Maritza Loor, representante
del Barr¡o San Lucas;
Se concede el uao de la palabra a la representante de la lot¡zac¡ón Nuevo Amanecer, qu¡en
expresando su saludo a todos los presentes manif¡esta: yo qu¡ero mocionar al compañero Pedro
Sanmartf n, representante del Barr¡o Oñate Ramos;
El Señor Secretar¡o: muy b¡en, una vez que contamos con dos cand¡datos procederemos con la
votación, le pedimos a los representantes de los usuar¡os en forma secreta ejezan su derecho al voto,
cons¡gnando el nombre y el apell¡dos de cand¡dato de su preferenc¡a en las papeletas que se les
fac¡l¡tara y las depos¡ten en la urna correspond¡ente, como pueden darse cuenta están vacfas, al f¡nalizar
abriremos las urnas y contabil¡zaremos los votos públ¡camente; bien ahora receptaremos las
nom¡nac¡ones para los sectores productivos;
Se concsde el uso d6 la palabra a la representante de la Asociac¡ón de Ganaderos de Pedro
Vicente Maldonado, quien expresando su saludo a todos los presentes manifiesta: yo quiero mocionar a
al señor Humbedo Sandoval, representante de la Asoc¡ac¡ón de B¡enes Agrfcolas y Pecuarias de San
Vicente de Andoas;
Se concode el uso de la palabra a la representante de la Compañ¡a de Busea I de Sept¡embre,
quien expresando su saludo a todos los presentes man¡f¡esta: yo quiero moc¡onar a la señora Ana
Enrfquez, representante de la Asociac¡ón de Pequeños Comerciantes Nuevos Hor¡zontes;
El Señor Secretar¡o: asi m¡smo, al contar con dos candidatos procederemos con la votación, le ped¡mos

a los representantes de los sectores productivos en forma secreta ejerzan su derecho al voto,
consignando el nombre y el apellidos de candidato de su preferenc¡a en las papeletas que se les
facil¡tara y las depositen en la urna correspondiente, como pueden datse cuenta de ¡gual manera esta

vacfas; hab¡éndose la votac¡ón al conteo
REPRESENTANTE DE LAS USUARIAS Y LOS USUARIOS

NOMBRES Y APELLIDOS TOTAL DE VOTOS

CANDIDATO 1 Sra. Mar¡tza Loor 3

CANDIDATO 2 Sr. Pedro Sanmartin 1

REPNESE¡¡TENTE DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS

PRINCIPALES NOMBRES Y APELLIDOS TOTAL DE VOTOS

CANDIDATO 1 Sra. Ana Enriquez 1

CANDIDATO 2 Sr. Humberto Sandoval 3

El Señor Secreta¡io: anora teñUñmos que etegir a los suplentes, o estarfan de acuerdo que los

candidatos que quedaron segundos, ejercer las func¡ones de suplentes?,

Se concede el uso de la falabra á la representanté del Barr¡o San Lucas, quien expresando s\u

saludo a todos los presentes manifiesta: pienio que los suplentes sean quienes quedaro!. segury9:;- ,\)Saludo a todos los presentes manlflesta. Plerl§o que ros §uPrsrrtr'§ §Earr qursrrE§ Yue

Ei Senor Sec¡etaiio: están todos de acuerdo con esta moc¡Ón?; entonces, por dec¡s¡Ón de todos l\
miembros de la Asamblea los cuadros conformados de la s¡guiente forma

de
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45

NEPNESC¡.¡TC DE LAS USUARIAS Y USUARIOS

Sra. tr¡ar¡tza t-oor, Presidqdq !e! !9ll!e§en l-!999
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SUPLENTE: Sr. Pedro San Martin, Presidente del Barrio Oñate Ramos
REPRESENTE DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS

PRINCIPAL: Sr. Humberto Sandoval, Presidente de la Aso. de Bienes Agrícolas y
Pecuarias de San Vicente de Andoas.

SUPLENTE: Sra. Ana Enrfquez, Representante de la Aso. de Pequeños
Comerciantes Nuevos Horizontes

El Señor Presidente Encargado: agradecerles por esa importante decisión que se ha tomado en la
mañana de hoy, ustedes han constado que la elección ha sido democrática, transparente y no se ha
intentado influenciar para que salga tal o cual persona; lo importante de esto es el trabajo que van a
desarrollar de aquí en adelante como miembros del Directorio de la EPMAPA; rogarla que todos los
representantes que han sido elegidos pase adelante para tomarnos una fotografía, ya que la posesión y
toma de juramento se la realizará en los próximos dfas en sesión de Directorio, señor Secretario
siguiente punto delorden del dfa;
El Señor Secretario: CUARTO PUNTO.- 4.- Clausura de /a Sesión.
Señor Presidente Encargado: agradecerles por su asistencia, por el involucramiento de Ustedes en
estos temas de vital importancia para el futuro de nuestro cantón; sin más tema§ qqe tratar, queda
clausurada la presente Asamblea;

l¡ErL-\

Ab. Jaime



CONSTANCIA DE ENTREGA DE CONVOCATORIAS, REGISTRO DE ASISTENCIA PARA ASAMBLEA CANTONAL CONVOCADA
PARA LAS ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS Y SECTORES PROOUCTIVOS QUE INTEGRARÁN EL

DIRECTORIO DE LA EiIPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE PEDRO VICENTE
MALDONAOO, A DESAROLLARSE EL DiA LUNES 25 DE MARZO DE 20I9, A PARTIR DE LAS I6HOO

;'i;'(C. NOMBRE DIGNIDAD
FECHA DE

RECEPCION
HORA FIRMA

1 SR. SANTIAGO AMBULUDI REPRESENTANTE RECINTO CELICA

ii,6:/an I /,; t< re,D
2 SRA. MARGARITA CAIMINAGUA /

REPRESENTANTE DEL BARRIO
CENTRAL

I

t9/or,lao, o 12.t*

J LIC. ROCIO RIVERA
REPRESENTANTE DEL BARRIO ELOY
ALFARO

lg,/og/¿,,,o /2-- rJ,,

tt SRA FLOR JUMBO
REPRESENTANTE DEL BARRIO EL
PROGRESO

'/

/s/o, /an /z-'con

ri SR. DOMINGO JIMENEZ
REPRESENTANTE DEL BARRTo rosgÉ
IZAGUIRRE

'q /¡, ) il.vo tu
6 sn. sAlouóN cÁcEREs

REPRESENTANTE t)EL BARRIO
KENNEDY ALIA Y uNlóN trÁn¡¡RelrR )tZ-e3-2ot 8- /a

- C.J

%-qhá-ez-t-:¡.L

REGISTRO DE

ASISTENCIA



7 SRA. LICETH GOMEZ
REPRESENTANTE DEL BARRIO
KENNEDY BAJA

/4 /ost
l¡t ¿t

ry1

REPRESENTANTE DEL BARRIO LUCHN
DE Los PoBRES / nl*l ,^ t: z4

tl

kffi
9 SR. DAVID MORALES

REPRESENTANTE DEL BARRIO LOS
PINOS

.I

/q/oJa,, /s.'z'-¡

\____7 -

i l*,lirM
't0 SRA MARCELA CACERES REPRESENTANTE DEL BARRTO LA rSr+

/,aL,/^* /zt*

E--

.hffi^,./Ar
11 SRA. FABIOLA FL-ORES

REPRESENTANTE DEL BARRIO
MIRAFLORES ALTfuBAJA

/ g/oz/¿",,1 l'i"'(/ t

12 SR. AGUSTÍN AGUALoNGo REPRESENTANTE DEL BARRIO I
MALDONADO.ALTO

I

/o/*/rn,, llh"

13 SRA. ROSA CABRERA
REPRESENTANTE DEL BARRIo /
MALDONADO BAJO

'lg,/or/a,, trl o, R,-l

14

/
REPRESENTANTE DEL BARRIo SAN/
JoSE

(

nfo¿'lwq alnP

V

I

rlL/§
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SRA, LEYNIN ANGULO
REPRESENTANTE DE LA LOTIZACIÓN
DIVINA MISERICORDIA Y I :ll

24 LIC MANUEL SAMNGO ¡ REPRESENTANTE DE LA LOT|ZÁCrÓN/,/
vrcENTE ANDA AGUTRRE /'

'e, 

¡o? ill
jt\

25 SRA, ANA VERDESOTO
REPRESENTANTE DE LA LoIzACtóN
NUEVO AMANECER

,\

z¿ /o7 ltq \

26 SR JAIME IZA
REPRESENTANTE ASO, VIRGEN DE9l
ctsNE / (?/"s(fi

27 SRA, I\¡ARCELA CACERES
REPRESENTANTE DE LA ASOCTACTgN
MAGDES /

tl/ot/*" lz: l^ A

28 SR. DIEGO BON¡LLA REPRESENTANTE DE ASOGAI.EC

U

X,
29 SRA GLORIA RUIZ

REPRESENTANTE ASO NUEVOS
HORIZONTES

goto?lt9 HA*-.¡
30 SR ABEL GUAMAN

REPRESENTANTE ASO 9 DE
SEPTIEMBRE

ir/or)*,, 17; rt

,ffu



. FAENADORES 24 DE ENERO

SRA REINA MINA

ARTESANAL PEOUEÑA

SP.. FATRICIO ALVEAR

ASO. COMERCIANTE MERCADO
MUNICIP.AL

DE GANADEROS PEDRO VICÉ¡,í;

SR. HUI\.4EERTO SANDOVAL
ASO. ARTESANAL DE tsIENES
AGRÍCOLÁS Y PECUARIAS DE

SR. FRAI.¡CISCO CAT.¡GO
ASO. AGROPECUARIA E

CELICA

sR.rEoDoRocALrGUZMAN 
IXS5XANTEDE 

*"o*ro(

SR. SANDRO FLORES
DE I-A COMPAÑín oe
S PESADOS RIVERAS DE

SR. CELSC BRAVO



t'

39 SR. VICENTE SAMNGO GERENTE DE TMNSPEI-OJA /,

/4 /., )e,. /c1,,

40 SR. ANIVAL SAN PEDRO GERENTE DE CARLCTAXI

/- /

tg/o<,/s,, o l7L,- ^)

41 SR RAMIRO VILLAMARIN
PRESTDENTE DE LA coMPAñia oe /
BUSES 8 DE SEPTIEMBRE /

/3/ o¡ /-,u /< L), rli,6ffi
42 SR. JOSE SANCHEZ

GERENTE EE LA coMPAÑiA DE MoTo
TAXI PEVIMAL

2 o (o3 _/( 8'gD ffi
43 SR MIGUEL CHUNA'TA

PRESToENTE DE LA coMPAñí¡ oe
IAXIS TMNSCONOPI

/ilor/a,,4 /Z:vo

e

( ,/l

JAIME PAUL POLO
SECRETARTO DE LA
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Pedro Vicente Maldonado, 22 de marzo de 2019

ASAMBLEA CANTONAL
DEL stsrEMA DE pARTtctpAclóH cluoloexa oet

cm.¡ró¡¡ pEDRo vtcENTE MALDoNADo

Señores/as
REPRESENTANTES oE BARRIoS, RECINToS Y ASocIAcIoNES DEL cInTÓH
PEDRO VICENTE MALDONADO
Ciudad.-

De mis consideraciones.

Por d¡sposrc¡ón de la máxrma autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo dispone el Art.
'12 de la Ordenanza de Conformación del Sistema de Participación Ciudadana del Cantón
Pedro V¡cente Maldonado; me perm¡to convocar a la Asamblea Cantonal a desarrollarse
el dia viernes 29 de ma¡zo de 2019, a partir de las 11H00, en la Sala de Sesrones de la
Municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Dia:

oRoe¡¡ oel oí¡

1.- Himno Nac¡onal de la República del Ecuador.

2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Presidente de la Asamblea.

3.- Conformación del Equipo Mixto encargado del análisis y evaluación de la gestión
institucional en el ejercicio económico 2o18, y, de los temas remitidos por la c¡udadanía
que deberán ser incorporados en el informe de rendición de cuentas de dicho periodo.

4.- Clausura de la Sesión.

Atentamente,



PADRóN ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES OE LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS Y
SECTORES PRODUCTIVOS PARA QUE INTEGREN EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO DE PEDRO VICENTE MALDONADO
DESARROLLARSE EL DÍA SABADO 25 DE MARZO OE 2017, A PARTIR DE LAS íHOO

NRO. DIGNIOAD

SRA, LICETH GÓMEZ REPRESENTANTE OEL EARRIO KENNEDY BAJA

2 SRA, MARIIZA LOOR REPRESENTANTE OEL BARRIO SAN LUCAS

3 SR PEORO SAN MARÍIN REPRESENTANTE DE LA LOTIZACÓN OÑATE RAMOS

SRA, ANA VEROESOfO REPRESENTANTE OE LA LOTIZACION NUEVO AMANECER

5 SRA, GLORIA RUIZ REPRESENTANTE ASO, NUEVOS HORIZONTES

6 SR. PATRICIO ALVEAR ASO OE GANAOEROS PEDRO VICENTE MALDONADO

¡ SR, RAMIRO VILTAMARIN PRESIOENTE DE LA COMPAÑIA DE BUSES S DE SEPTIEMARE

6 SR HUMBERTO SANOOVAL ASO. ARTESANAL DE AIENESAGRICOLAS Y PECUARIAS DE ANOOAS

6e,
cea. mrr@tron eariso

y'SECRETARIA

NOMBRE

A__J.*;$l)
f g I a - N i ola EdlsS a ra n g o

/ PRCSIDENTE



TRIBUNAL ELECTORAL PRO.TEMPORE

ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS Y SECTORES
PRODUCTIVOS PARA QUE INTEGREN EL DIRECTORIO DE LA EMPRE'ÁPúiiI-ICI

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE PEDRO VICENTE
MALDONADO

ACTA DE ESCRUTINIO

En la ciudad de Pedro vicente Maldonado, a los veintic¡nco días del mes marzo de dos mil
diecinueve. se instalan los miembros del rribunal pro-Tempore presidido por la conce.iala
Ninfa Rojas sarango e integrado por ros concejares Maritza Buitrbn Abr¡goi seéund;fü;;
Balarezo: con la finalidad de efectuar el esciutinio de los votos de lá álecáones para
designar a los representantes de ros usuarios y sectores product¡vos p"r" qr" inrugrJn J
Directorio de la EPMAPA-pVM por er per¡odo de 2 años, quedando ios reiurtaaoJ oe rá
siguiente forma:

PRINCIPALES

REPFESENTANTE DE LAS ÚM
TOTAL DE VOTOS

REqRESENTANTE DE LÓSM
NOMBRES YAPELLIDOS TOTAL DE VOTOS

Para constancia de lo actuado f¡rman
Tribunal.

por triplicado, la presidente y la Secretaria del



TRIBUNAL ELECTORAL PRO.TEMPORE

ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS Y SECTORESPRODUCTIVOS PARA QUE INTEGREN EL DIRECTOiiO DE LA EMPRE'N Púi'I-ICAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILIÁOO OC PEONO VICrÑiE 
_"

MALDONADO

ACTA DE ESCRUTINIO

En la ciudad de pedro vicente Mardonado, a ros veinticinco días der mes marzo de dos mirdiecinueve, se instaran ros m¡embros der iribunar prá-Íárpor" presrdido por ra conceialaNinfa Rojas sarango e integrado.por ros concejares tvrantzabu¡tbn aor¡go y s"éu;o üilIBalarezo; con la finaridad de efectuar er escíutinio áá ros-votos de ras erecciones paradesignar a los representantes de ros usuarios y sectores productivos para o* i"t"grifiDirectorio de ra EpMApA-pvM por er periodo de z 
"nÁJqueoan¿o ros resurtados de rasiguiente forma;

SUPLENTES

nepFFleruurureoffi
rorRl oe votosCANDIDATO 1

n¡ln¡_seNrnNÍ@
NO!úIBRES y nperuoos TOTAL DE VOTOS

Para constancia de lo actuado firman
Tribunal.

por duplicado, la presidente y la Secretaria del

CPA. MariEa Buitrón Abrigo
Secretaria



TRIBUNAL ELECTORAL PRO-TEMPORE

ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS Y SECTORES
PRODUCTIVOS PARA QUE INTEGREN EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA

PÚBLrcA MUNICIPAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE PEDRo
VICENTE MALDONADO

AcrA DE pRocLAMActóru oe nesutrADos

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, a los ve¡nt¡cinco días del mes marzo de
dos mil diecinueve, se instalan los miembros del Tribunal pro-Tempore presidido por
la conce.iala Ninfa Rojas sarango e integrado por los conceiales Mar¡tza Buitrón Abrigo y
segundo Mina Balarezo; con la finalidad de proclamar los resultados de las elecciones
para designar a los representantes de los usuarios y sectores productivos para que
integren el Directorio de la EPMAPA-PVM por el periodo de 2 años, quedando
conformado de la siguiente forma:

REPRESENTE DE LAS USUARIAS Y LOS USUARIOS
PRINCIPAL: Sra. Maritza Loor, Presidente del Barrio San Lucas
SUPLENTE: §r. Pedro San Martin, Presidente del Barrio Oñate Ramos

REPRESENTE DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS
PRINCIPAL: Sr. Humberto Sandoval, Presidente de la Aso. de Bienes

Agrícolas y Pecuarias de San Vicente de Andoas.
SUPLENTE: Sra. Ana Enríquez, Representante de la Aso. dá

Pequeños Comerciantes Nuevos Horizonles

Para constancia de lo actuado firman
del Tribunal.

Atentamente,

por duplicado, la Pres¡dente y la Secretaria

Abrigo



OOalERilO AlJTÓtlOilO CESCEi¡TMI.IZADO I,IUIlICIPAL

OEL CAllTÓIl PEDRO I/ICEIITE IIII.DOIIAOO

RESOLUCIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL N' 069.2019

LA ALCALD¡A DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO:

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 4 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador
establece: "t-os Gobiernos Municipales tendrán las siguientes competencias
exclusivas sin perju¡cio de otras que determine la Ley: (... ) Prestar los seruicios
públicos de agua potable, alcantar¡llado, depuración de aguas residuales,
rnanejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos
que establezca la ley.";

Que, el literal d) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD señala: "Los Gobiernos Autónomos
Descenhalizados Municipales tendrán las siguientes competencias sin perjuicio

de otras que determine la Ley: (.. . ) Prestar los servicios públicos de agua
potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos
sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la
ley".

Que, el iiteral j) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización-COOTAD establece: "Al concejo municipal le
corresponde: (...) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación
en empresas de economía m¡xta, para la gestión de servicios de su
competencia u obras públicas cantonales (. . . )";

Que. el literal l) del Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización-COOTAD determina: "Le corresponde al
alcalde o alcaldesa: (. .. ) Designar a sus representantes institucionales en
entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga participación el
gobierno municipal (...)";

Que, el primer inciso del Art. 277 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización señala: "Los gobiernos regional,
provincial. metropolitano o municipal podrán crear empresas públicas siempre
que esta forma de organización convenga más a sus intereses y a los de la
ciudadanía; garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles de calidad en la

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentcnraldonado. gob.ec

alcaldia@pedrovicenlemaldonado.gob.ec

feléfonos: 02 2392 281 /282 /283 ext. 101

Fax:02 2392 - 282 exl. 105
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prestación de servicios públicos de su competencia o en el desarrollo de otras
actividades de emprendimiento. ";

Que, el Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, con fecha 31 de mayo
de 2010, expidió ta oRDENANZA DE CONSTTTUCTÓN DE LA EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO;

QUE, EI ATt. 1O dE IA ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, estabtece que et nivet legislativo
de la EPMAPA-PVM estará representado por el Directorio;

Que, eI ATt 14 de Ia ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, señata que et Directorio de
EPMAPA-PVM estará conformado por: "("..) '1 . Alcalde o su delegado, quien lo
presidirá. (...) 2. Un delegado designado por el Alcalde del área de planificación
y sectorial del Gobierno Municipal. (...) 3. Un Concejal elegido por el Concejo
Cantonal como representante de la sociedad civil. (...) 4. Un representante de
los sectores productivos, legalmente constituidos (.. . ) 5. Un representante de
Ios usuarios y usuarias, designado de conformidad con lo que dispone la Ley."

Que, la Disposición General Quinta de la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, SEñAIA:
"Para la elección de los delegados de los sectores productivos y las usuarias y
usuarios, el Alcalde dispondrá que una de las Comisiones Permanentes, se
convertirá pro tempore en Tribunal Electoral para que convoque solo a los
presidentes de los barrios y sectores para que se reúna en una sola asamblea
general y el¡jan a sus delegados (...)"

En uso de las atribuciones constitucionales y legales,

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS

REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS Y SECTORES PRODUCTIVOS,

QUE INTEGRARAN EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO.

Art. 2.- Disponer el inicio del proceso de elecciones de los representantes de los

usuarios y sectores productivos del cantón, que integrarán el Directorio de la
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Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Cantón Pedro
Vicente Maldonado.

Art. 3.- Designar a la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización para
que actué como Tribunal Electoral Pro-tempore para la elección de los
representantes de los usuarios y sectores productivos del cantón, que integrarán
el Directorio de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado
del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

Dado y firmado en la oficina de Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Pedro Vicente Maldonado, el día de hoy lunes 11 de marzo de
2019, a las 15H00.

Sr. Jhoon Ferna do Correa Mentloza,
ALCALDE SUBROGANTE DEL C^NTÓ¡¡ pEORO-VTCENTE MALDONADO

.a
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EPMAPA-PEDRO VICENTE MATDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA _ ECUADOR

OFICIO No. 041-EPMAPA-P1ñú-2O19
Ped¡o Vicente Maldonado, 07 dg,ma¡2o d9 2OJ9

Señor
Jhoon Correa
ArcArDE (El
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
VICEITTE MALDOIÍADO
Presente.-

En virtud que los actuales delegados de los sectores productivos del cantón
de los usuarios de la Empresa en el Directorio de la EPMAPA-PVM
conünua¡ ejerciendo sus funciones hasta el 16 de Marzo del 2019;
el prescnte me permito solicita¡ se dé cumplimiento a la Disposición General
Quinta de la Ordenanza de Constitución de la EPMAPA-PVM, publicada en el
Registro Ohcial No. 214 del 15 de junio de 201O, que dice:

'Para la elección de los delegados de los sectores productiuos y de las
usuarias y usuarios, el Alcalde dtspond.rá que un, de la,s com{.s{ones
¡»enna,nenú;es, se convlerta pro tetryrore en Mbunal Elcctotz,l panz. que
cortúqltc elo a los prcstdent¿s d,c los ba¡rlos g *l:trles In a, grc *
reúnant en una sola asamblea general g ellto;n a sus delegados. En caso
de no elegitTo en esa fecha, el Tribunal Electoral uoluerá. d @nuooar por
segunda oco.sión para que los elijan g en caso de no hacerlo, el Tribunal
Electoral designará de oficio a los representantes que deban ser miembros del
Diredorio tomando los nombres del catastro de usuarios de la EPMAPA-PWÍ.
Para ser miembro del ürectorio deberá ser obligatoriamente propietario del
predio, tener conocimiento bósico sobre la materia y ser usuario o usuaria de
la EPMAPA-PVM. En todo caso, si luego de la segunda asamblea no asistieren
los delegados de esfos sectores, eI ürectorío deberd seguir laborando g
deci§ones seran legítimas y obligatorias. Aquellos podrán integrarse

1o antes expuesto, requiero se tráite este pedido con la celeridad del

Dirección: Av. Pichincha y calle C Barrio Miraflores
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posteriormente."
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Oficio Nro. MDT-DRTSPQ-2018-8669

Quito, D.1\{-, 13 de agosto de 2018

De la documentación adjunta al t!ámite y mediante memom¡do N' MDT-ITP-2018-1065 de 06 de ago§to de

2018, suscrito por la Ab. Paola Montenegro Benítez se determina que de conformidad con el DECRETO
EJECUTM 193 de 23 de octubre de 2017, que derogó al Decreto Eiecutivo 16 y 739 pubücado en el

Regtlro Ofrcial Nro, 570 de fech¿ 2l de agosto de 2015, se verifica que la organizaciór social ha cuñpüdo
con todos los requerimie¡tos exigidos por la Ley _y sus propios Estatutos, por lo que se procede con el

REGISTRO de la Directiva de la ASOCIACION DE PEQUENOS COMERCIANTES 'NUEVOS
HORIZONTES", la cual fue electa mediante Asamblea General Extr¿ordina¡ia de fecha el 16 de julio de 2018

con Ia presencia de 16 socios, esto de cooformidad a la certificación adjunta; la Düe{tiva esta¡á eo fu¡ciooes
por IJN AÑO conforme lo establece el Art.l5,l8 y20 de su Estatuto, la cual rige desde el 16 de julio de 2018

hastá el 15 dejulio de 2019.

El regist¡o se ¡ealiza como sigue:

La veracidad de los documen¡os i¡gresados es de exclusiv¿ responsabilidad de los peticiona¡io§. Esie rcgist¡o
p¡ocede sin peduicio del derecho que le asistiera a terceros, confo¡me a la lcy; en cuyo caso, estos deberán ser

ac¡editados debidamente.

Se deja expresa constancia que todo t¡amite en el Miústerio de Trabajo es glatuito.

4f,

Con senrimienros de ditri"c"id. "o)ry6\úr ü. 
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-.-_ 
.- \-:-

/§* f;§;+- zr"
[ 1r'*]r - j

- MDT-DRTSPQ-2018-35239-E

DrrFccror!" i.'l :"T...,r:.- fa:. re '/ { !,r.; :i¡ f., . Có.ttlo Porbl l::.:r, : '),' :.-,.'tr-,. TEhlooo -'::. :-!t

"., 
,t,l lrrlx(:.qrt r,.

DIGNIDADES PRINCIPALES NOMBRES Y APELLIDOS
CEDULA DE
IDENTIDAD

PRESIDENTA Gloria Marleoe Ruiz Vera t'721610121

iECRETARIA DE ORGANIZACIÓN A¡a Eusenia E¡¡íouez Gueúa t70918ó280

SUPLENTE Iudith Ma¡iuxi Elizalde Sá¡chez tlt544t160
SECRETARIO DE ACTAS Y
COMUNICACIóN

Iosé Lu.iano Cusme Vélez 1710941970

iUPLENTE la¡men Ma¡lene Ouinatoa Hurtado 1200030381

TECRETARIA DE CI'LTURA Y
DEPORTE

:a¡men Jimena Juá¡ez Có¡dová 900425831

iLTPLENTE :elia Medicia TenemDasuav Caiamarca )300963675

;ECRTTA RJA DE DEFENSA JURiDICA yeronic¡ Elizabeth Ma¡tínez GalaEaga

;UPLENTE Rosa Amalia JaYa Herre¡a 't09648966

;ECRETARIA DE ORIENTACIÓN
PARLAMENTARIA

Fa¡ny Mercedes Jaramillo Vicente 108337298

;UPLENTE Delia Maía Gonzales Tenesaca ll0t51459,{
TECRETARIA DE FINANZAS Norma Piedad Ortiz Sesura t7 t5378285

; UPLENTE Ma¡ibel Irene Villesás Vásouez 19184019ó9

3/4

D o c um e nt o fi mado e le ct ni nicatm e nte



ASOCIACIÓN DE GANADEROS "PEDRO VICENTE MALDONADO"
ASOPEGVIM

RESOLUCTóN SEPS-ROEpS-2013-900061 / ACREDTTACTÓN MAGAP-I7-13067

Pedro Vicente Maldonado, 25 de ma¡zo del 2019

Señores:

ASAÍUIBLEA CANTONAL DEL SISTEÍUIA DE PARTICTPACIÓN CIUDADANA
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE i'ALDONADO

De m¡s cons¡deraciones

Por intermedio de la presente y por no poder as¡st¡r a tan ¡mportante reunión solicito,
se acepte la presencia de señor Cesar V¡cente Jiménez, siendo El miembro de
nuestra direct¡va considero está habilitaclo para esta reunión.

Por la atención a la presente, ant¡cipamos nuestros agradecimientos

Atentamente:

Sr. Patr¡clo Alvear
Prcs¡dente

AsoclAclóN DE AGANADERo p.v.M

Direcc¡ón: Bypass vía calacall-La lndependenc¡a, Rec¡nto Ferial "José oñate Ramos'. pedro vicente
Maldonado-phh¡ncha-Ecuador.

Teléfono: 02 2392 145 Celutar: ü)997294160984580896
e-ma¡l: asogenpvm@outlook.com


